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La Teoría de la Democracia ha encontrado en el modelo deliberativo el más recurrente instrumento
crítico frente a las insuficiencias del liberalismo democrático. Frente a un modelo político basado en
la agregación y satisfacción de preferencias, la democracia deliberativa defiende la necesidad de
reforzar la legitimidad democrática de las decisiones colectivas —mediante la articulación institu-
cional de una interacción pública de las preferencias individuales, que estimula el debate en torno a
las concepciones del bien y la cristalización argumentativa del bien público. En este marco teórico,
la política se presenta como una actividad esencialmente cooperativa, donde el conflicto es recon-
ducido a través de la deliberación. Sin embargo, existe una visible distancia entre los presupuestos
de la política deliberativa y su posible realización práctica; en la democracia deliberativa se produ-
ce, de hecho, el choque entre dos concepciones antagónicas de la política, que es necesario poner al
descubierto.
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I. INTRODUCCIÓN: DEMOCRACIA, DELIBERACIÓN, POLÍTICA

Cuando hay muchos hombres juntos, hay que separarlos por
los ritos si se quiere evitar que se maten unos a otros.

Jean-Paul Sartre, Las palabras [1995: 84].

Desde al menos la década final del pasado siglo, la teoría democrática se ha despla-
zado significativamente en la dirección del modelo deliberativo de democracia. Es

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 16, Abril 2007, pp. 37-59

* Quisiera agradecer al profesor Joaquín Abellán, como director del Grupo de Trabajo del último Congreso
de la Aecpa donde este artículo se discutió por primera vez, así como a los demás participantes en el mismo
y a los evaluadores anónimos de esta revista, su contribución al resultado final aquí presentado —cuyos erro-
res sólo a mí, por desgracia, me pertenecen.



razonable suponer que el derrumbamiento de la alternativa representada por los regíme-
nes socialistas reavivó, en el interior de una democracia liberal ahora en expansión, el
debate en torno a sus lagunas. Y ese debate ha terminado por producir un notable acuer-
do doctrinal en favor de la así llamada democracia deliberativa, también defendida en el
marco del debate sobre una posible democracia cosmopolita y la sociedad civil global
que constituye su arena. No es exagerado afirmar, en consecuencia, que la democracia
deliberativa se ha puesto de moda; y no es difícil entender por qué.

Se trata de una concepción de la democracia que adopta el procedimiento delibera-
tivo como ideal de justificación política. Reclamando como fundamento la razón antes
que el poder, no hace depender la legitimidad de la democracia del principio de mayo-
ría ni de la soberanía popular, sino del libre razonamiento público entre ciudadanos
iguales. Ni el voto, ni la agregación de intereses, ni el autogobierno constituyen la esen-
cia de la democracia, sino la deliberación misma como procedimiento de decisión. La
racionalidad dialógica se sitúa así en el centro de la política, sustituyendo al nudo con-
flicto de valores e intereses: el contexto institucional deliberativo estaría llamado enton-
ces a transformar la naturaleza misma de la política. De ahí que, para la mayoría de sus
proponentes, el giro deliberativo en la teoría de la democracia represente una renova-
ción del compromiso con su autenticidad, el regreso a una concepción sustantiva y no
solamente simbólica de la política democrática (Dryzek, 2000: 1). Tanto la emergencia,
como el desarrollo del modelo deliberativo, reflejan así una insatisfacción con los lími-
tes democráticos del sistema político liberal; constituye, en ese sentido, la última mani-
festación de una larga tradición crítica que no ha dejado de manifestarse a la sombra del
liberalismo democrático.

Efectivamente, la democracia deliberativa es el resultado de una evolución y no una
novedad más o menos repentina. Deliberar, a fin de cuentas, es participar: el modelo
deliberativo de democracia es una concreción del modelo participativo, que remite sobre
todo a su versión republicana 1. Es verdad que se puede participar sin deliberar, así
como se puede deliberar sin tomar parte en las decisiones; no obstante, el modelo deli-
berativo de democracia se asienta en una concepción sustantiva y dialógica de la parti-
cipación política, entendida como la más adecuada expresión del autogobierno. Entre
sus prefiguraciones habría que contar la democracia ateniense y el rechazo de los man-
datos imperativos en las asambleas constituyentes americana y francesa, la defensa de la
deliberación a partir de la falibilidad humana en John Stuart Mill o la teoría de un John
Dewey: antecedentes históricos que el actual modelo deliberativo ha convertido en refe-
rencias inteligibles (cfr. Elster, 2001a; Manin, 1998). Más recientemente, la teoría de la
acción comunicativa de Habermas está, sin duda, en el origen de un movimiento teóri-
co en el que destacan las aportaciones seminales de Manin (1987) o Dryzek (1990),
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1. Sobre la deliberación colectiva como elemento central a la «alternativa republicana» en su formulación
contemporánea, cfr. Ovejero et al. (2004: 38 ss.).
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reforzadas después por trabajos como los de Elster (1997), Benhabib (1996) o Gutmann
y Thompson (1996, 2004), por mencionar algunos de ellos. Dos autores de la influen-
cia del último Habermas (1998) y Rawls (1996) dieron el impulso definitivo a la teoría
deliberativa, al abordarla desde sus respectivas perspectivas teóricas; la literatura en
torno a la misma ha experimentado, desde entonces, un crecimiento incesante (cfr. Fis-
hkin y Laslett, 2002).

Ahora bien, es pertinente preguntarse por la auténtica validez de un modelo de
democracia más acostumbrado a habitar los cielos de la abstracción académica que la
incómoda realidad institucional; y hacerlo, sobre todo, porque parece necesario defen-
derlo de sus entusiastas. Efectivamente, hay en el casi universal apoyo a la democracia
deliberativa por parte de aquellos a quienes podríamos llamar demócratas radicales
mucho de reflejo condicionado, de espontáneo asentimiento al noble propósito de hacer
de la razón el principio de nuestro gobierno democrático. La preferencia moral condu-
ce aquí a una relajación del escrutinio analítico, por cuanto es frecuente que se exage-
ren sus virtudes y se pasen por alto sus defectos. Es en este marco donde cobra senti-
do la pregunta acerca de la concepción de la política subyacente al modelo deliberativo,
sobre todo a la vista de la distancia existente entre los principios aquí invocados y sus
posibilidades de realización práctica. No en vano, la política deliberativa no puede defi-
nirse únicamente a partir de lo que dice ser, sino también en relación a lo que es —para
mejor comprender lo que podría quizá llegar a ser.

Pues bien, la democracia deliberativa se presenta como el mejor instrumento para el
desarrollo de la política como actividad concertada y consensual, como medio, en fin,
para el descubrimiento del bien común mediante el uso de la razón intersubjetiva. Su
campo semántico remite a las ideas de cooperación y diálogo, esto es, al núcleo de la
concepción aristotélica o normativa de la política. Esto deja fuera, en el campo opues-
to, sus antónimos: el conflicto, los intereses, la lucha por el poder —aquello, en fin,
que habitualmente se adscribe a la tradición realista, maquiaveliana pero también
schmittiana; rasgos de los que el modelo liberal existente no acabaría de desembarazar-
se (cfr. Del Águila, 1998). Sin embargo, la reflexión en torno a los fundamentos de la
democracia deliberativa muestra que esa contraposición no puede darse tan fácilmente
por supuesta.

II. LOS FUNDAMENTOS DE LA DEMOCRACIA DELIBERATIVA

La democracia deliberativa se asienta en la legitimación procedimental que propor-
ciona una forma colectiva de toma de decisiones. Es la igual participación de los ciu-
dadanos en una deliberación públicamente orientada y con fuerza vinculante, la que
justifica y dota de legitimidad a las decisiones así adoptadas. Y aunque son muchas las
definiciones que pueden encontrarse de la misma, la mayoría coincide en señalar un



elemento democrático, que exige que la adopción colectiva de decisiones incluya la
participación de todos los afectados por la decisión o sus representantes, y un elemen-
to deliberativo, que establece la argumentación racional e imparcial como criterio para
la decisión política (cfr. Elster, 2001b: 21); igualdad y racionalidad son así condición
del procedimiento, pero también de la legitimidad (cfr. Rättilä, 2000: 44). La democra-
cia es concebida un diálogo intersubjetivo entre ciudadanos libres e iguales, que se
definen por su igual capacidad para la participación política y para el debate público;
capacidad que deriva de su igual competencia político-moral, no de sus destrezas técni-
cas ni habilidad estratégica. Se da por sentado, en línea con el republicanismo clásico,
que los ciudadanos querrán participar en el debate y la toma de decisiones.

En este sentido, la deliberación adopta inicialmente un carácter instrumental en rela-
ción al funcionamiento y los resultados del proceso político conducido con arreglo a la
misma. De la generalización de una política deliberativa debe resultar un orden políti-
co más racional, y un incremento de la justicia de las leyes e instituciones sociales
—por cuanto la toma de decisiones implica un uso público de la razón, que fomenta la
comprensión ciudadana de la sociedad y los principios que la regulan (cfr. Bohman,
2000: 2; Christiano, 1997: 309). La calidad misma de la decisión puede verse afectada
de distintos modos, desde la obtención de un mayor consenso sobre cualquier asunto,
hasta la generación de decisiones percibidas como más legítimas, pasando por el otor-
gamiento de mayor protección a las partes más débiles y la mejor distribución de la
información entre los distintos participantes (cfr. Gambetta, 2001: 39, 41). Igualmente,
la deliberación pública de asuntos que conciernen al conjunto de la ciudadanía presen-
taría ventajas en términos de eficacia, debido a las condiciones mismas en que se adop-
tan tales decisiones (cfr. Gutmann y Thompson, 1996: 41-43). Así, en condiciones de
escasez de recursos, la legitimidad que la deliberación proporciona a la decisión es
especialmente valiosa, habida cuenta de la imposibilidad de tomar decisiones que satis-
fagan a todos; aquella legitimidad se ve favorecida por la mayor inclusión y cohesión
que está llamada a resultar del modelo deliberativo. Encontramos aquí, en fin, un idea-
lismo reformista que tiene plena confianza en las cualidades transformadoras de la polí-
tica deliberativa.

Esta perspectiva se ve reforzada por el hecho de que la fundamentación de la demo-
cracia deliberativa no incurre en un mero procedimentalismo, por otorgar a la delibera-
ción un valor sustantivo propio. Y ello porque ésta no sólo posee el valor instrumental
que resulta de la producción de resultados más racionales, sino también el valor añadi-
do de subordinar de forma permanente la decisión al debate (De-Shalit, 2000: 153).
Esto remite a un aspecto central al modelo deliberativo, que es la posibilidad de que las
preferencias individuales sean transformadas en el curso de la deliberación. La fuente
de la legitimidad no es la voluntad predeterminada de los individuos, sino la delibera-
ción misma que se constituye en proceso de su formación: la decisión legítima no es
una expresión de la voluntad general, sino el producto de la deliberación colectiva
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(Manin, 1987: 352). Reluce aquí la concepción de la política que anima al modelo deli-

berativo. Si el desacuerdo moral propio de sociedades complejas demanda una forma

deliberativa de hacer política, para fundar la comunidad en la igual pertenencia de

todos a ella, la deliberación tiene un valor intrínseco que trasciende su utilidad mecáni-

ca, e integra forzosamente principios procedimentales y sustantivos (cfr. Gutmann y

Thompson, 2004: 95; Bohman, 2000; Cohen, 1996: 102). Estos valores remiten a la

construcción de la comunidad mediante la política; una comunidad asentada sobre la

razón y el diálogo ciudadano 2.

Esta construcción descansa sobre la naturaleza pública y abierta del proceso delibe-

rativo, en tanto asume como condición de posibilidad aquel rasgo de la democracia

deliberativa que más claramente está llamado a diferenciarlo del modelo agregativo de

decisión colectiva: su concepción y tratamiento de las preferencias individuales y de su

interacción en el marco institucional. Sólo la disposición de los individuos a modificar

sus posiciones hace posible el encuentro de los mismos en el terreno, revelado por la

razón a través del diálogo, del bien común. Y así, en lugar de preferencias formadas en

el ámbito privado, que sólo son incorporadas al proceso de decisión colectiva con una

intención estratégica y no se someten a una efectiva interacción con las del resto de

agentes, la teoría deliberativa promueve la discusión y transformación de las preferen-

cias individuales —mediante su traducción al lenguaje público en el proceso deliberati-

vo y su sometimiento al debate y confrontación persuasiva con las demás. No es que el

objetivo de la deliberación sea en sí mismo la modificación de las preferencias, por

serlo más bien la toma de decisiones colectivas; pero el propio razonamiento público

de las mismas puede ayudar a depurar el conjunto de las que tienen relevancia política,

por la sencilla razón de que son modeladas y aún formadas en el proceso de delibera-

ción pública (Cohen, 2001: 251). Naturalmente, la premisa de esta argumentación es

que el ciudadano adopte una perspectiva pública —es decir, que se comporte como un

ciudadano y no como un mero agregador de preferencias.

El modelo deliberativo de democracia, por tanto, trata de crear un contexto institu-

cional en el que la deliberación pueda constituirse en verdadera interacción entre los

ciudadanos y sus distintos puntos de vista. De hecho, el propio marco institucional deli-

berativo incidiría en los resultados con independencia de los motivos de los participan-

tes, porque las normas en él vigentes constriñen a los mismos y evitan, de modo indi-

2. Hay una distinción entre concepciones de la democracia que ilumina este aspecto de la democracia delibe-
rativa. Si la concepción epistémica de la democracia otorga a ésta el objetivo de perseguir la verdad, la con-
cepción procedimental renuncia a semejante propósito para establecer la corrección o justicia de un resultado
en función del procedimiento del que emerge (cfr. List y Goodin, 2002). La teoría deliberativa parece situar-
se en algún punto intermedio: establece un criterio de legitimación procedimental, pero confía en la capacidad
epistémica de la deliberación como medio de alcanzar el mejor resultado —mediante la primacía del mejor
argumento. Y mientras la existencia de valores morales incompatibles no puede ser erradicada, la deliberación
puede al menos aclarar la naturaleza de un conflicto moral, contribuyendo así a su solución política.



recto, la adopción de determinadas decisiones —señaladamente, aquellas basadas en el
interés personal de los participantes (Elster, 2001c: 137-138). Puede afirmarse por eso
que la democracia deliberativa propende a la moralización de las preferencias (Nino,
1996; Gutman y Thompson, 2004: 18). Y de ahí que resulte tan atractiva para aquellos
que se apartan del neutralismo liberal y defienden una concepción moral sustantiva;
porque se trata de un modelo de democracia que inscribe el razonamiento moral en el
corazón de la política.

Sin embargo, ello no conduce a ninguna reducción de la política a la moral. No hay
que olvidar que el objeto del proceso deliberativo es la toma colectiva de decisiones.
Así, la necesidad de introducir mecanismos de voto en el marco deliberativo supone el
reconocimiento de la existencia de límites a la política consensual; o lo que es igual,
aceptar que el consenso no siempre es posible y la decisión, en cambio, es siempre
necesaria. De ahí que exista una tensión entre la necesidad de decidir y la instituciona-
lización de la deliberación, dado el carácter continuo e indefinido de ésta (Smith, 2000:
37); es el marco democrático de la deliberación el que provocaría que la misma con-
cluya, paradójicamente, en agregación (Przeworski, 2001: 185). En principio, esto no
desnaturaliza a la democracia deliberativa; tan sólo rinde tributo a su orientación polí-

tica en un marco institucional: en el contexto democrático, la deliberación no puede
constituir una mera conversación, sino que debe ser, ante todo, decisión. La argumen-
tación y el debate son entonces, en un sentido no peyorativo, preliminares al voto que
soluciona el conflicto (Knight y Johnson, 1994: 286). A fin de cuentas, es razonable
pensar que el resultado de una votación tiene mayor valor si es la culminación de un
proceso deliberativo —ya que, en la medida en que los conflictos en juego tengan res-
puestas más o menos ciertas, la deliberación incrementa la probabilidad de que los
resultados electorales la reflejen (Wertheimer, 1999: 181). Y la orientación de los pro-
cesos deliberativos no deja de ser consensual, porque la misma naturaleza de la discu-
sión pública se orienta a la conciliación de valores e intereses entre los participantes.

III. EL IDEALISMO POLÍTICO EN LA DEMOCRACIA DELIBERATIVA

Tal como ha podido comprobarse, la verosimilitud del modelo deliberativo de
democracia descansa sobre el predominio de un determinado tipo de racionalidad y
sobre determinadas premisas acerca del comportamiento político ciudadano —es decir,
que depende de la plausibilidad de un determinado concepto de la política y de su lugar
en la vida ciudadana. Más concretamente, se presume la generalización de una forma
comunicativa de racionalidad, para la que ninguna preferencia está dada o es inmutable,
de modo que las necesidades individuales y los intereses públicos puedan ser descu-
biertos en el curso del debate. Las pretensiones de verdad y rectitud del ciudadano se
convierten en objeto de debate público, para que las razones que avalan sus juicios con-
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quisten el asentimiento de una pluralidad de sujetos y acrediten con ello un mínimo de
validez intersubjetiva (Muguerza, 1990: 30). Aquella generalización no tiene por qué
ser actual; basta con que se proclame su potencialidad. Y ello porque la necesidad de
que la audiencia sea relativamente razonable y goce de un mínimo de instrucción y cul-
tura vendría a resolverse dentro del mismo proceso deliberativo, que constituye eo ipso

un proceso de aprendizaje y educación ciudadana (Manin, 1987: 354); como señalara
Pateman, aprendemos a participar participando (Pateman, 1970: 105). De forma que el
proceso de deliberación, conducido de acuerdo a aquellas reglas que lo hacen posible,
se alimenta a sí mismo.

El modelo deliberativo de democracia pertenece así a aquella corriente de la teoría
democrática orientada al reforzamiento de su dimensión normativa, identificada con un
incremento de la participación directa de los ciudadanos en la toma de decisiones públi-
cas. Esta tradición se ha presentado habitualmente como depositaria de la autenticidad
del ideal democrático frente a sus corrupciones, que últimamente residen en las insufi-
ciencias exhibidas por el modelo liberal —cuya articulación, a partir de la institución
representativa, contradice aquella presunta esencia de la democracia consistente en la
participación directa frente a la mera delegación. De algún modo, parecería que el
debate vivido en el seno del liberalismo en la segunda mitad del siglo XVIII, entre los
partidarios de recuperar las instituciones de la antigüedad para la confección de una
democracia para los nuevos tiempos y los defensores de una necesidad de innovación
que terminó encontrando en la representación su clave de bóveda, nunca hubiese termi-
nado —a pesar, naturalmente, del triunfo práctico de estos últimos. En cualquier caso,
tanto esta tradición participativa como la política deliberativa que resulta de ella des-
cansan, a su vez, sobre una determinada concepción de la política donde el acceso a
aquel modelo de autogobierno colectivo es no sólo deseable, sino congruente con sus
presupuestos filosóficos y aún antropológicos. La política sería entonces la realización
pública de la natural orientación humana a la cooperación con los demás, que median-
te la debida educación permitiría a los individuos encontrar soluciones comunes a los
problemas colectivos. Más que el arte de lo posible, la política sería aquí la práctica de
lo deseable. Y es una práctica cuyas bondades no se limitan al cuerpo social, sino que
alcanzan al ciudadano, más aún: al sujeto mismo.

En efecto, esta concepción de la política combina su encomio con la consecuente
necesidad de situar su ejercicio en el centro de la vida de los ciudadanos. Lejos de
aquellas categorizaciones de la política como mal menor o necesario, esta visión nor-
mativa juzga lo político como una suerte de bien mayor, intrínseco a una condición
humana que se abre a los demás y se interroga a sí misma. La política se reviste así
con los atributos de la razón: «La política es necesariamente crítica, reflexiva y pensa-
tiva» (Barry Clarke, 2000: 22; cursivas del autor). Se deduce de ello que todos los ras-
gos que distinguen a la política en su vertiente de lucha por el poder definen precisa-
mente lo que no es política, sino su reverso, su desnaturalización; por el contrario, la



racionalidad y apertura intrínsecas a la misma demandan formas institucionales como la

representada por la democracia deliberativa, capaces de honrar aquella cualidad reflexi-

va y razonable.

La influencia helenística y republicana es palpable, sobre todo a través de la bien

conocida reelaboración normativa del acto político que lleva a término Hannah Arendt

(1993, 1996). Lejos de constituirse en el cumplimiento mecánico de un derecho legal

de participación, el acto político es para la filósofa alemana revelación y nacimiento del

sujeto a través de la acción en la esfera pública. Aquel que permanece en la esfera pri-

vada, se mantiene socialmente invisible, políticamente irrelevante. Ya que la acción

política confiere individualidad e identidad propia al sujeto —la intersubjetividad inhe-

rente a la vida en sociedad provoca que sólo podamos ser nosotros mediante el recono-

cimiento de los demás. La acción política no tiene carácter instrumental o derivado,

sino que es un valor en sí mismo; la participación del ciudadano en la vida política, en

consecuencia, es parte de la vida buena: virtud cívica y necesidad moral confluyen en

ella. Esta participación, a su vez, consiste en la defensa de nuestros puntos de vista para

la constitución del bien común mediante el debate colectivo, que mediante el ejercicio

concertado de las racionalidades dialógicas particulares termina dando forma a una

razón pública común, donde todos podemos reconocernos.

Naturalmente, que haya que buscar el bien común significa que no se lo encuentra

fácilmente, o lo que es igual: que no está dado de forma espontánea entre los hombres.

En ese sentido, el mito de Babel ha sido propuesto por Sloterdijk como réplica política

del mito de la Caída, por representar «la expulsión del hombre de un paraíso de la uni-

dad» (Sloterdijk, 2000: 16). Y aunque estos relatos fundacionales nos enseñan, sobre

todo, que la política y el mal se hallan inextricablemente ligados, por estar el mal enrai-

zado en la ambigua naturaleza humana, la tradición normativa se ha empeñado en igno-

rar ese abismo en beneficio del optimismo antropológico de aliento ilustrado 3. Son pre-

cisamente aquellos rasgos de la existencia que la política trata inútilmente de hacer

desaparecer, como la complejidad e incertidumbre de nuestra condición, los que expli-

can la tentación rousseauniana que atraviesa nuestra cultura —nostalgia de una armonía

que nunca existió, deseo de una comunidad donde sentirnos seguros. La mayor parte de
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3. Existe, naturalmente, una larga tradición de escepticismo en la filosofía política occidental hacia una pre-
sunta bondad natural del hombre, que se prolonga en la crítica del asambleísmo y la deliberación como hipo-
téticos corolarios institucionales de aquella condición —desde Tucídides hasta Maquiavelo y, por supuesto,
Hobbes. El pesimismo antropológico se convierte en prudencia política; y ambos no son más que una expre-
sión de realismo a la vista de las contradictorias manifestaciones de eso que llamamos naturaleza humana.
Entre nosotros, la íntima vinculación de la política con el mal ha venido siendo subrayada por Rafael del
Águila (2000, 2004) desde bien antes del punto de inflexión hobbesiano que representara en nuestro imagina-
rio cultural el 11-S, y por más que el siglo XX hubiera ya dado motivos sobrados para una reflexión que
encontraba en la peculiaridad del régimen nazi un pretexto para el excepcionalismo. Quien aún piense que el
mal ha regresado debe esforzarse por comprender que nunca se fue, por la sencilla razón de que no puede
hacerlo.
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las ideologías políticas y religiones participan de este mecanismo: sitúan en un pasado
remoto un ideal de convivencia social y equilibrio con el entorno, cuya recuperación en
el futuro se convierte en objeto primordial de la acción política. Cristianismo, marxis-
mo, conservadurismo, fascismo: todos ellos establecen una utopía retrospectiva y la
proyectan de nuevo en el futuro, siempre un poco más adelante, siempre algo más
tarde. Es el sueño del final de la historia el que nos mantiene despiertos.

Pues bien, el modelo deliberativo de democracia es tributario de esta concepción
normativa de la política —es, podría decirse, el producto de su cristalización institucio-
nal. Y también la destilación inevitable de la norma que penetra toda la teoría democrá-
tica contemporánea: encontrar una voz común y revivir alguna forma de interés colec-
tivo (Sanders, 1997: 360). Ni la representación es una forma válida para la expresión
individual de la ciudadanía política, ni ésta se reduce a la titularidad de derechos y
libertades constitucionales: ciudadano es quien elabora y ejecuta las leyes, quien deli-
bera en la plaza pública para la común definición del bien común. La teoría deliberati-
va responde a la convicción de que la concepción normativa de la política no puede
manifestarse espontáneamente, menos aún en sociedades complejas donde, más que una
comunidad, encontramos una yuxtaposición de comunidades. Es por eso preciso que el
contexto institucional y los procedimientos de decisión fomenten la deliberación y el
intercambio de puntos de vista —alimentando con ello una concepción activa de la ciu-
dadanía «en la que las experiencias y juicios de los ciudadanos son incorporados al
dominio público, y donde se fomenta que los ciudadanos desarrollen una disposición de
mutuo respeto y entendimiento hacia otros ciudadanos» (Smith, 2000: 32). Se promue-
ve entonces un verdadero debate entre los ciudadanos, quienes en lugar de mostrar sus
preferencias, deben razonar sus puntos de vista desde una perspectiva pública. Que el
modelo agregativo conceda poca importancia a un proceso de formación de preferen-
cias individuales que se juzga externo al orden político encuentra aquí su reverso —en
tanto se afirma que la formación de preferencias es en sí misma política (Barry, 1999:
227). El lenguaje de los intereses se transforma en lenguaje de los argumentos públicos.

IV. LA AMBIGUA REALIDAD DE LA POLÍTICA DELIBERATIVA

Es patente que la teoría deliberativa incurre en un grado notable de idealización del
comportamiento ciudadano y los procedimientos democráticos basados en la delibera-
ción. Son muchos los aspectos del modelo susceptibles de crítica, pero lo relevante aquí
es que la mayor parte de los mismos expresan la distancia entre el ideal deliberativo y
la realidad sobre la que está llamado a proyectarse; esto es, la distancia entre una con-
cepción normativa de la política y sus condiciones de posibilidad. La plausibilidad de
las críticas no anula, sin embargo, la del modelo democrático contra el que se dirigen
—más bien, proporcionan instrumentos para su justa ponderación. Y por ese camino,



podemos comprobar cómo aquella concepción de la política que opera como antónimo
de la tradición normativa, aquella que tiene que ver con el conflicto y el poder, no
resulta tan ajena a la democracia deliberativa como sus proponentes desearían: el idea-
lismo de los principios se encuentra con el realismo de los hechos. Se señalan a conti-
nuación aquellos aspectos del modelo donde esta obstinada permanencia es más visible,
dando forma a una reconsideración de la política deliberativa que termina, paradójica-
mente, por conferirle más fuerza: su ambigüedad termina por ser la de la política
misma.

1. Deliberación y consenso. La principal virtud de la deliberación como procedi-
miento de decisión estriba en la mayor capacidad que demuestra para facilitar el con-
senso entre los participantes: el debate razonado acerca de los problemas en juego per-
mitiría llegar al mejor argumento, cuya fuerza se bastaría para ganar la adhesión de
todos. Sin embargo, es razonable preguntarse acerca de la verdadera utilidad política de
la deliberación, vale decir, acerca de la medida en que el desacuerdo moral puede ser
efectivamente remediado mediante la misma (Shapiro, 1999: 29; Knight, 1999: 161).
¿No puede ésta, incluso, exacerbar el conflicto, ya sea multiplicando a ojos de los deli-
berantes las razones que los separan una vez analizado en detalle el problema en cues-
tión, ya precisando esas razones y fortaleciéndolas en consecuencia? (Knight y John-
son, 1994: 286; Sunstein, 2002). La deliberación, como ocurre con el lenguaje, puede
separar antes que unir —por ejemplo, revelando los conflictos de interés y valor o exhi-
biendo su auténtica magnitud, antes más o menos oculta: «no hay ninguna razón para
pensar que la deliberación aproximará a las personas, incluso aunque ellas lo deseen»
(Shapiro, 1999: 31). Es indudable que la deliberación arroja luz sobre la interacción
humana, pero esa iluminación muestra tanto posibilidades de convergencia, como dife-
rencias ocultas; que primen unas u otras no dependerá tanto del mejor argumento, como
de los intereses en juego. Existe así una tensión entre la racionalidad discursiva que se
demanda a los participantes para que el procedimiento pueda desarrollarse, y sus verda-
deras motivaciones y modos de razonamiento. En este mismo sentido, que la delibera-
ción haga posible el consenso no convierte a éste en necesariamente deseable: no sólo
impide que el disenso cumpla su función diferenciadora en relación a la identidad polí-
tica, sino que puede resultar opresivo y anular la dimensión simbólica del juego entre
autoridad y oposición (cfr. Shapiro, 2002: 199). Las experiencias de campo llevadas a
término revelan, además, que no es posible hablar de la deliberación como proceso uni-
ficado o dinámica universalizable: las distintas intenciones y actitudes de los participan-
tes dibujan un proceso inherentemente polifacético (cfr. Button y Mattson, 1999: 633).
La distancia entre la teoría y la realidad parece así insalvable.

2. La transformación de las preferencias. Aquella presunción según la cual el
modelo deliberativo va más allá de la agregación de preferencias, para fomentar su
interacción y transformación en el curso de la deliberación, tiene un innegable carácter
normativo: los teóricos deliberativos esperan que esa transformación tenga lugar, pero
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acaso la hayan dado por hecha demasiado fácilmente. Toda defensa de la deliberación

democrática debería prestar atención al conocimiento actual sobre razonamiento prácti-

co y motivación política: no es razonable suponer que los ciudadanos van a modificar

masivamente sus preferencias mediante la deliberación (Johnson, 2001: 222). Puede

convenirse que los ciudadanos deberían abrir sus preferencias a un proceso de compa-

ración, falsación y, si la evaluación racional así lo aconseja, eventual transformación

—pero no es ni mucho menos seguro que lo hicieran. No puede descartarse la posibi-

lidad de que el conflicto entre preferencias subjetivas sea reproducido en el marco deli-

berativo, dificultando así la consecución de resultados consensuales (Mills y King,

2000: 141). Esto no es necesariamente un problema, ya que la necesidad de alcanzar un

acuerdo y la práctica imposibilidad de continuar el debate indefinidamente ya deman-

daban la finalización del procedimiento con una votación en caso de disenso. Sin

embargo, resulta mucho más problemática la previsible resistencia de los ciudadanos a

exponer realmente sus preferencias al debate y la interacción —objeción ante la que

sólo cabe oponer el potencial educativo del proceso de deliberación.

En el mismo sentido, ¿cómo dar por supuesto que los participantes aceptarán modi-

ficar sus posiciones en beneficio del mejor argumento, por más razonablemente que

éste quede establecido? Dicen Gutmann y Thompson, recogiendo el sentir común de

los teóricos deliberativos: «La deliberación no puede hacer compatibles valores incom-

patibles, pero puede ayudar a los participantes a reconocer el mérito moral en la posi-

ción de sus oponentes, cuando lo tengan» (Gutmann y Thompson, 2004: 11). A decir

verdad, ¿por qué habría de ayudarlos? No se trata únicamente de que las preferencias

incluyen intereses que no serán orillados por mero respeto a las reglas del juego deli-

berativo; hay que tomar en consideración aquí también la posible negativa de los parti-

cipantes a abrazar posturas opuestas a las suyas que afecten a su núcleo más íntimo de

valores y creencias, a los que no están dispuestos a renunciar. Sobre todo, si esas cre-

encias no son susceptibles de justificarse racionalmente por ser eso, creencias —con lo

cual se plantea el problema del fundamento último de los valores morales y políticos,

o ética de la creencia: debate que enfrentó ya, en la segunda mitad del siglo XIX, a

William Clifford y William James (cfr. Clifford y James, 2003) 4. A fin de cuentas, la

deliberación no sólo opone intereses contrapuestos; también valores morales a menudo

incompatibles e identidades incomensurables entre sí.

4. Asimismo, si la política proporciona a los distintos grupos la oportunidad de definirse y constituirse como
grupos, mediante la afirmación de sus principios y la formulación de sus demandas, el igualitarismo retórico
que distingue al proceso deliberativo puede provocar un desequilibrio psicológico que distorsiona la percep-
ción que el grupo tiene de sus propios intereses y capacidades (cfr. Simon, 1999: 51). En otras palabras, la
función identitaria cumplida por los fundamentos políticos y morales de un individuo o un grupo, puede ope-
rar aquí como un freno en los demás a la hora de exponer sus valores y preferencias, obstaculizando así el
libre desenvolvimiento del diálogo público. La actitud visionaria mostrada a menudo por los grupos minorita-
rios así lo sugiere.



Deberíamos poder esperar que ciudadanos bien informados, implicados en procesos
de deliberación pública, sean capaces de reflexionar acerca de la naturaleza y origen de
sus propias preferencias; pero el sujeto dialogante y razonable con el que cuenta la teo-
ría deliberativa no va a florecer espontáneamente, ni los antagonismos políticos a ate-
nuarse tan fácilmente. Después de todo, la deliberación no hace desaparecer el poder ni
la lucha por él. Es conveniente, por ello, no depositar demasiadas esperanzas en la
transformación de preferencias como medio para la resolución de los conflictos de
valor e interés.

3. Deliberación y competición. Contra su mismo fundamento, la democracia deli-
berativa contiene un fuerte potencial excluyente. Y paradójicamente, esa exclusión se
origina en la actividad que constituye su mismo centro: la deliberación. Deliberar es
construir argumentos y defenderlos mediante la palabra, persuadir de su bondad por
medio de la retórica, comprender los argumentos de los demás y juzgarlos a la luz de
los propios y de la defensa que de los mismos se plantea; no es, en fin, ni hablar ni
conversar, sino algo distinto. Puede ser, entonces, que no todos los ciudadanos tengan
la misma capacidad para aplicar estos principios (cfr. Bell, 1999: 74; Hardin, 1999:
116); si la argumentación racional es privilegiada, todos aquellos que tengan dificulta-
des para comunicarse de esta forma pueden verse excluidos. Del mismo modo, como
señala Iris Marion Young, las normas de la deliberación no son neutrales, porque el dis-
curso asertivo y confrontacional es más valorado que el tentativo, el exploratorio o el
conciliatorio —lo que en última instancia revelaría cómo el principio de superioridad
del mejor argumento reintroduce el poder en el debate democrático, dando lugar a una
visión agonística de la esfera pública: «deliberación es competición» (Young, 1996:
123). Esta cualidad del debate se dejaba ver bien a las claras ya en sus orígenes, es
decir, en la democracia ateniense: «Lo decisivo es que también en la asamblea delibe-
rante el uso de la palabra tomaba forma agónica, era un debate, una ‘disputatio’ o, por
decirlo con la ridícula expresión de hoy, ‘un contraste de pareceres’: la decisión colec-
tiva se tomaba según el criterio de ‘la palabra vencedora’» (Sánchez Ferlosio, 2004: 3).
A consecuencia de este sesgo competitivo y de aquella inclinación racionalista, la deli-
beración adopta un carácter elitista y excluyente, que penaliza a aquellos individuos o
grupos con menor capacidad para el desarrollo de un determinado tipo de discurso, o
cuyas formas de comprensión y expresión no se adecúan a las dominantes en el marco
deliberativo. La racionalidad comunicativa llamada a presidir toda deliberación como
garantía de su legitimidad se ve así comprometida: la deseabilidad de su predominio no
debe confundirse con la presuposición de su existencia. Además, que los argumentos
deban presentarse en términos de lenguaje público no asegura que estén exentos de
todo componente egotista o instrumental, siendo más razonable suponer que las racio-
nalidades comunicativa y estratégica operan en todas las esferas sociales (Elster, 1997:
17; Cortina, 1997: 21); después de todo, la expresión lingüística no provoca, por sí
sola, la depuración de toda orientación estratégica de la conducta, que bien puede tras-
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ladarse y enmascararse en el razonamiento público (Cohen, 2001: 250). Estos residuos
estratégicos contaminan la deliberación, dando lugar a una comunicación distorsionada
—al menos, de acuerdo a los estándares de la política deliberativa. Se hace así preciso
reconocer la condición normativa de los mismos, dada la dificultad para validarlos en
la realidad. A su vez, esta normatividad no es un obstáculo para reconocer aquello que
el modelo pueda tener de valioso, pero debe llamar la atención sobre las flaquezas de
la concepción de la política sobre la que se asienta.

4. La desigualdad epistemológica. La necesidad de corregir esta última cualidad
de la deliberación ha dado lugar a propuestas destinadas a reforzar la inclusión y a
hacer posible una auténtica comunicación más allá de la deliberación —por ser, la pri-
mera, condición de posibilidad de la segunda. Young defiende así la adición de un prin-
cipio de inclusión a los más generales principios de la democracia deliberativa, de
acuerdo con el cual un procedimiento deliberativo será legítimo sólo si todos los inte-
reses, opiniones y puntos de vista existentes en la comunidad política son incluidos en
la deliberación, siempre y cuando sean a su vez compatibles con el principio de reci-
procidad (Young, 1999: 155); principio cuya efectividad requiere un mayor apoyo
social a grupos excluidos y una mayor equidad económica. Aquí, no obstante, los bue-
nos propósitos chocan de nuevo con el principio de realidad. Porque una deliberación
igual para todos no sólo exige garantizar a todos la oportunidad de articular los propios
argumentos, sino también algo que no puede en modo alguno garantizarse: igual “auto-
ridad epistemológica” en la formulación racional y persuasiva de la posición propia, de
forma que todos tengan la misma probabilidad de convencer a los demás y no partan
en desventaja desde el principio, debido a sus incapacidades retóricas (cfr. Sanders,
1997: 349). No olvidemos que la deliberación es comunicación, pero también algo más:
argumentación, justificación, decisión. Así, la argumentación es el medio de expresión
característico del debate político, en tanto éste es, sobre todo, una disputa en torno a
normas o valores en conflicto cuya validez no puede ser demostrada, sino sólo justifi-
cada (Manin, 1987: 353-354). Y esta justificación requiere de capacidades intelectuales
y retóricas. Se trata, en fin, de un problema no resuelto en la teoría deliberativa, acaso
porque no pueda resolverse.

Y es que pese a su atractivo racional, no está claro que esta forma de democracia
seduzca a los ciudadanos tanto como a unos teóricos que encuentran en ella el espejo
de sus virtudes —éstos deberían aceptar que los ciudadanos pueden, sencillamente,
negarse a debatir sobre asuntos políticos en un marco institucional. No hace falta recor-
dar que los orígenes de la representación política tienen que ver con este rasgo de la
sociedad moderna, en la que las actividades en la esfera privada privan a los ciudada-
nos del tiempo necesario para la participación política —por lo que hay que cuestionar
el “dogma romántico” del atractivo natural de la participación, dadas las demandas que
impone a los ciudadanos en términos de tiempo y ocupación personal (Warren, 1996:
243). Normalmente, se contesta a esto que una educación política distinta, en un dife-



rente contexto, producirían otra clase de ciudadanía, más inclinada a tomar parte en los
asuntos públicos. Pero aún aceptando tan formidable condicional, el desequilibrio de las
capacidades intelectuales entre las personas sigue representando un obstáculo para la
igual deliberación. Habría que preguntarse si se trata de un problema soluble mediante
la educación, o más bien un inevitable rasgo humano —pero en todo caso, ¿cómo pue-
den considerarse legítimos los resultados de un debate en el que unos individuos domi-
nan a otros mediante la retórica y la capacidad persuasiva? En un marco represesenta-
tivo, las decisiones son adoptadas por individuos previamente elegidos, en posesión de
similar autoridad epistemológica: las desiguales capacidades retóricas de los ciudadanos
no se verían reflejadas en sus representantes. Si la deliberación es restringida a un con-
texto representativo, quizá este problema pueda, si no suprimirse, al menos atenuarse.

V. SUEÑO Y REALIDAD DE LA POLÍTICA DELIBERATIVA

Que la democracia deliberativa no pueda sostener los elevados estándares normati-
vos que caracterizan a la concepción de la política de la que es producto, difícilmente
sorprenderá: sólo desde una exagerada candidez epistemológica puede esperarse su
cumplimiento. Es cierto, sin embargo, que las ideas recibidas demuestran tanta resisten-
cia en el ámbito de la reflexión política como en cualquier otro; y que la influencia de
la tradición arcádica, que insiste en atribuir todos los males de la condición humana a
una inadecuada organización social, no debe minusvalorarse. De ahí que sea necesario
insistir en el desvelamiento de todos aquellos presupuestos teóricos que sirven de fun-
damento a un modelo de democracia como el deliberativo y no resisten la prueba de la
realidad —sobre todo, por ser el único modo de hacer justicia a aquél y aprovecharlo
en lo que tiene de valioso. La teoría deliberativa podrá entonces cumplir con una fun-
ción nada desdeñable: constreñir los razonamientos políticos a formas idealmente públi-
cas, para así corregir en lo posible aquellas inclinaciones humanas que más obstinada-
mente se oponen a la constitución de la política a partir de la razón y la justificación
pública de las decisiones colectivas. Más que abandonar la ilusión moral que alimenta
al modelo deliberativo, se asume un razonable escepticismo acerca de su efectiva reali-
zación práctica.

Es preciso indicar, en cualquier caso, que la teoría deliberativa está lejos de ser
ingenuamente utópica acerca de las cualidades de la participación y la disposición ciu-
dana a abrazarla: la política deliberativa será realista o no será. Este realismo se pone
de manifiesto en el lugar que normalmente se atribuye a los principios y procedimien-
tos deliberativos. Más que un procedimiento para la toma de decisiones, la teoría deli-
berativa debe concebirse como un método informador de las mismas, aplicable al nivel
de la formulación y justificación de las políticas y los principios constitucionales (cfr.
Hardin, 1999); el objeto no es convertir en deliberativas todas las actividades políticas,
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sino evaluarlas a partir de los principios deliberativos (Gutmann y Thompson, 1999:
255). No se propone así la sujeción de todos los procesos políticos a debate público, ni
el desmantelamiento de toda forma institucional representativa en beneficio de una
radical descentralización participativa. Y ello porque la democracia no puede ser única-
mente deliberación —requiere igualmente estructuras constitucionales, organizaciones
formales, mecanismos agregativos; los partidos políticos, por ejemplo, no son siquiera
mencionados en la mayor parte de la literatura deliberativa (Saward, 2000: 77; Budge,
2000). La deliberación ocuparía así un importante papel en la política democrática,
pero no un papel propio, sino dependiente de otras actividades a las que ni constituye,
ni controla (Walzer, 1999: 67-68). La mejor teoría deliberativa es así consciente de sus
propias limitaciones. Admite numerosas variables institucionales, y es antes una correc-
ción normativa y práctica del modelo liberal que su completa refutación o desecha-
miento.

No en vano, la idealización en que tan abiertamente incurre la teoría deliberativa
puede leerse también como la consecuencia lógica de su articulación normativa —que
le hace constituirse como aspiración, como tensión hacia unas formas políticas delibe-
rativas que operan, así, como crítica inmanente de las actuales. Bien mirado, esto no
convierte a los modelos deliberativos propuestos en la literatura en productos idealistas
alejados de toda realidad (cfr. Schauer, 1999: 24); más bien apunta, precisamente, a su
condición prescriptiva, por rechazar explícitamente la reducción de la política y de la
decisión a racionalidad instrumental y estratégica. Más aún, los teóricos de la democra-
cia deliberativa no niegan la existencia de una dimensión deliberativa en las prácticas
democráticas existentes. Su fuerza como ideal contrafáctico residiría en proporcionar un
importante punto de referencia desde el que desenmascarar las relaciones de poder
existentes, identificar asuntos excluidos de la agenda pública y distinguir el verdadero
interés público de los meros intereses privados (Eckersley, 2000: 124); más que una
utopía proyectada en el futuro, es un medio para la mejora de las prácticas deliberati-
vas actualmente existentes (Bohman, 2000: 241). Y es esta misma óptica normativa la
que permite señalar la existencia de una dimensión deliberativa en la democracia libe-
ral, cuyo reconocimiento puede ser especialmente útil a la hora de realizar en ella las
modificaciones necesarias para la construcción de una democracia de corte deliberativo
—así como para establecer la necesaria diferenciación entre ambas concepciones de la
democracia, representativa y deliberativa, en modo alguno tan alejadas como normal-
mente se pretende.

En ese aspecto, habría que recordar cómo es precisamente un reconocimiento realis-
ta de la imposibilidad de alcanzar un consenso moral lo que está en la base de la demo-
cracia liberal. Su punto de partida, a este nivel, es la forzosa neutralidad de las institu-
ciones públicas acerca de la disputa entre distintas concepciones del bien particulares;
la protección de los derechos y libertades constitucionales será el medio a través del
cual esa neutralidad se hace efectiva, por cuanto crea las condiciones para la realización



individual de los planes de vida. La agregación de preferencias sería la trasposición
procedimental de esa neutralidad, al operar antes mediante la decantación de las posi-
ciones públicas que a través de su justificación argumentativa —tal es, al menos, la
descripción que ofrecen sus críticos. Sin embargo, ni las instituciones representativas ni
los mecanismos formales e informales de creación y transmisión de opinión pública
proceden a semejante depuración de los valores e intereses que circulan en la sociedad:
la imagen de la democracia liberal como ciego mecanismo de agregación es una cari-
catura de sus críticos. La explicación hay que encontrarla en el principio de neutralidad,
cuya formulación de principio parecería desembocar en una ausencia de debate públi-
co a la vista de la mencionada imposibilidad de discriminar entre distintas concepcio-
nes del bien —esto es, para ponerlo en relación con nuestro tema, que la neutralidad
conduciría a una despolitización del espacio político 5. Sería la introducción de princi-
pios e instituciones deliberativas en el sistema democrático lo que permitiría a éste
recuperar su auténtica dimensión política, al propiciar un auténtico debate entre las dis-
tintas concepciones del bien, orientado al consenso.

Es la antedescrita moralización de las preferencias individuales, o exigencia de jus-
tificación pública de las preferencias privadas, lo que otorgaría al debate público así
desarrollado un distinto carácter. Ahora bien, la teoría deliberativa no se rebela aquí
únicamente contra una presunta privatización de las decisiones públicas, sino que reac-
ciona contra la naturaleza puramente formal de una confrontación entre distintas con-
cepciones del bien a la que el principio de neutralidad deja sin consecuencia alguna.
Dado que no es posible discernir entre concepciones rivales del bien, la disputa argu-
mentativa entre las mismas no parece poder inclinarse en favor de ninguna de ellas y
debe, por tanto, mantenerse en un nivel puramente retórico —con lo que el orden libe-
ral produciría así un debate forzosamente estéril (cfr. MacIntyre, 1988: 343). La políti-
ca se vería entonces privada de su dimensión transformadora, reducida irónicamente a
la condición de un debate sin final ni cierre posible, donde la convicción generalizada
de que nadie puede imponer en última instancia sus puntos de vista sobre los demás
elimina la apertura moral necesaria para el acuerdo intersubjetivo. Y esto, ahora que las
políticas de identidad y el conflicto religioso se encuentran en el centro de la agenda
pública, sería más inoportuno que nunca.

Sin embargo, es necesario recordar que las democracias representativas no permane-
cen inmóviles, como sucedería de ajustarse a la realidad aquella representación de las
mismas que convierte el principio de neutralidad en un freno insuperable para la refor-
ma social. A decir verdad, una política deliberativa de orientación consensual constitui-
ría un mayor obstáculo para la transformación social que un sistema representativo
informado por principios deliberativos —ya que el consenso es, como hemos visto,
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muy difícil de obtener en condiciones de pluralismo moral. Los principios y procedi-

mientos deliberativos sirven a la constitución de una esfera pública de debate que con-

tribuye a la general conversación pública en torno a la organización social —pero ni

reducen toda la política a esa conversación, ni eliminan aquellos aspectos de la misma

que remiten al conflicto y la lucha por el poder. Precisamente aquí es necesario recor-

dar la vigencia de las instituciones representativas, que por su misma naturaleza esta-

blecen una distancia entre reflexión y decisión, entre las propias convicciones y los

intereses generales.

Puede traerse aquí a colación una secular oposición entre dos formas distintas de

concebir la representación, en conflicto desde su mismo nacimiento. Ankersmit (1996)

acierta al denominarlas como concepciones mimética y estética de la representación: si

de acuerdo con la primera, los representantes deben reflejar a los representados tan fiel-

mente como sea posible, la segunda postula que la diferencia entre representante y

representado, su ausencia de identidad, es tan inevitable como deseable. Y ello porque

el individuo sólo se convierte en ciudadano mediante la representación estética:

El individuo que vive en un orden político sin representación, o con representación miméti-

ca, nunca necesita dar un paso fuera de sí mismo, nunca necesita ver el mundo desde otro punto

de vista, y puede en consecuencia permitirse permanecer como un extraño en el orden político.

La representación mimética propicia la creación de un orden político donde nadie encuentra

realmente a nadie, al creer todos vivir en una armonía mimética con la colectividad [Ankersmit,

1996: 56].

Esta diferenciación entre representante y representado, que de hecho responde a la

forma vigente de representación en los sistemas políticos liberales, permite a aquél con-

servar su independencia respecto de las demandas directas de los ciudadanos, sin poder

no obstante aislarse de los valores y sugerencias producidos por la deliberación cívica

en la esfera pública (cfr. Button y Mattson, 1999: 635). Y ello porque, como se ha

sugerido ya, los principios deliberativos no están ausentes del gobierno representativo,

sino que en no poca medida están encarnados en el mismo.

De hecho, la presencia de la deliberación en el gobierno representativo no sólo se

limita a la sujeción formal de los procesos políticos al principio de escrutinio argumen-

tativo, sino que se halla inscrita en su misma naturaleza histórica. Ha sido Nadia Urbi-

nati quien ha puesto de manifiesto el modo en que representación y participación no

son dos formas alternativas de democracia, sino formas complementarias, relacionadas

en el continuo de la acción política en las democracias modernas. Porque en la demo-

cracia representativa la deliberación política y la toma de decisiones no son simultáneas;

y ello por crearse una distancia entre ambos momentos que permite describirla como

“democracia diferida”:



La dimensión diferida de la democracia moderna demanda el desarrollo de una esfera públi-
ca capaz de crear una simultaneidad simbólica: los ciudadanos deben sentirse como si formaran
parte, deliberasen y decidiesen simultáneamente en la asamblea [Urbinati, 2000: 766].

Es el elemento asambleario el que está ausente en el modelo representativo, cuya
ausencia sólo puede ser lamentada desde una perspectiva simplista del funcionamiento
de la sociedad moderna —combinada con la recurrente creencia de que el conflicto
político puede ser solventado mediante una extensión de la deliberación, en contraste
con las señales enviadas por la realidad más cotidiana. A decir verdad, la vigencia sim-
bólica de la deliberación en el interior de la democracia representativa es prueba de su
peculiar compatibilidad: así como la representación es deliberativa, la deliberación
puede ser representativa.

Esta forma de combinar ambos principios de gobierno sugiere cuál es el lugar de la
política deliberativa en la democracia contemporánea. Antes que como fundamento de
ningún modelo posliberal aún por venir, la democracia deliberativa debería concebirse
como una forma de encauzamiento del conflicto entre concepciones e intereses diver-
gentes —concepción que tiene la virtud de obligar a las partes a traducir sus demandas
a lenguaje público y abrir sus preferencias a la interacción con los argumentos ajenos.
Se trata de una «confrontación pública de discursos» (cfr. Dryzek, 2001); pero una con-
frontación cuyo fundamento no es el sueño de la armonía moral, sino el reconocimien-
to de que las irreconciliables diferencias de valor e identidad son parte de la condición
humana y dan forma a lo que Mouffe ha llamado «pluralismo agonístico» (Mouffe,
1993). La política deliberativa no puede fundarse en la búsqueda del consenso, sino en
todo caso del acuerdo razonado —incluso, del desacuerdo razonable. La teoría demo-
crática debe saber eludir la falacia socrática a la que se ha referido Rafael del Águila,
ilusión de que es posible la armonía entre el pensamiento y el mundo, servida aquí a
través de una concepción normativa de lo político (cfr. Del Águila, 2004). Y por eso
crea un marco donde los ciudadanos actualizan ese conflicto mediante formas pertene-
cientes a la tradición normativa de la política. Esas formas limitan las expresiones del
desacuerdo mediante una ritualización que, al cabo, se manifiesta como una variante de
la que ya pone en marcha el gobierno representativo —y no como su superación. Desear
lo mejor, esperar lo peor: tal podría ser la divisa renovada de una democracia delibera-
tiva que reconoce sus vínculos con el liberalismo democrático y que, como él, mantie-
ne una melancólica distancia frente a la ambigua naturaleza de la política, espejo de la
del hombre.
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